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Estimado señor Comisionado Coordinador:

Me place saludarle respetuosamente, alt¡empo de desearle éxitos en sus labores diarias

Atend¡endo lo solicitado en Ia CIRCULAR CCG{9-UNAH-2023 recib¡da vía correo electrón¡co, por
medio de la presente le remito la información relacionada a las RESOLUCIONES, CIRCULARES y

DlCtÁMENES em¡tidos por la V¡cerrectoría Académica durante el mes de ABRIL, 2023.

Vale señalar que esta oficina no realiza ses¡ones plenariag por lo que no em¡te actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

Sin más por el momento, me suscribo MSc. Amador, reiteéndole m¡s más altás muestras de
consideración y est¡ma.

Atentamente,

h
aa

NDA EN

tca a.r.

Cc: archivo

BFM/s¡rc.
D623/ccc/¡ñl.abril,2023.
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CIRCULARES em¡üdas durant€ el mes de ABRIL, 2023. TOTAL = 0
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RESOLUCIONES em¡üdas durante el mes de ABRIL, 2023. TOTAL = 0
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No.029-2023 20.4.23

CONVENIO MARCO DE

c@PERAclóN ENÍRE EL cEt{TRo
U NIVERSITARIO VI LLACARRIEDO

S.C. Y IA UNIVERSIDAD NACIONAT

AWóNoMA DE HoNoURAS

solic¡tud de la Decana de la
Facult:d de Cienc¡as Espaciales
sobre la modificación de los
Códigos y nombres de las

as¡gnaturas DAE-30O

Adm¡nistrac¡ón l, DAE-4o5

Enviada con OFICIO VRA-UNAH-t{o.402 - 2023,

de fecha 20 de abril, 2023 al Ooctor MARCO

TULIO MEDINA, Vicerrector a.i. de Relac¡ones

lnternacionales (VRl) dictaminando
favordblemente la firma y suscripción del
conven¡o.

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH-No.434-2023
del 14 de abril, 2023, al MSc, OSCAR

ARQUIMIDES ZELAYA, Secretario consejo
Un¡versitário pár¿ que sea somet¡da a

discusión y aprobación por el honorable
Consejo Un¡vers¡tário.
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OICTÁUeNES em¡tidos durant€ el mes de tlARZO, 2023. TOTAL = 5

DICTAMEN VRA.
UNAH No.

FECHA
DE

EiflsróN
MOTTVO BREVE DESCRIPcIÓN DEL CoNTENIDo

Empresa y Derecho y DAE-60O

Administración de Recursos

Humanos, mismas que son

servidas por el Departamento
de Adm¡n¡str¿c¡ón de Empresas

de la Facultad de c¡enc¡as

Económ¡cas Admin¡str¿t¡vas y
Contables a ¡os estudiantes de
la Licenc¡atura en Operac¡ones

Aeronáuticas

Enviado con OFICIO VRA-UNAH-N0.437-

2023 de fecha 17 de abril, 2023 al Do€tor
MARCO TULTO MEDINA, V¡cerrector a.¡. de
Relaciones I ntemacionales (VRl ),
d¡ctam¡nando FAVoRABLE la suscr¡pción del
convenio, promovido por la Dirección del
lnst¡tuto de Profes¡onalizac¡ón y Superación

Docente,

No.031-2023 L7.4.23

coNVENro EsPEcÍFtco DE

cooPERAqóN ENTRE !A
oRGANrzAcróN DE EsrADos
IBEROAMERICANOS PARA tA
EDUcActóN, tA ctENctA Y tA
CULTURA (OEI) Y TA UNIVERSIDAD

NActoNAL AUTóNoMA DE

HONDURAS PARA LA

TMPLEMENTACIóN DEL PRoYEcro
DE cooPERAclóN FoRMACÉN Y

cERTtFtcAclóN DE coMPETENctAs
DEL PROFESORADO

uNrvERS¡TARTO (FTAPA [).

No.032-2023 21.4.23

CONVENIO MARCO ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

¡uróruoue oe HoNDURAS
(UNAH) Y EL PROGRAMA
INTERNACIONAL DE

EDUcActóN coNTtNUA trc
SEMINARS

Enviado con OFICIO VRA-UNAH-N0.461-
2023 de fecha 21 de abrll, 2023, remit¡do al

Dr. MARcO TULIO MEDINA, V¡cerrector a.¡.

de Relaciones lntemac¡onales (VRl)

d¡ctaminando FAVoRABLE la suscripción de
la propuesta, promovida por el señor
Decano de la Facultad de Odontología Dr.

M¡guel octavio Flores.

No.033 - 2023 26.4.23

Sobre Ia sol¡citud de tr¿slado
del Centro de Recursos de
Aprend¡zaje para Educación a

Distanc¡a (CRAED) El Paraíso a

las instalaciones de UNAH-Tec
Danlí.

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.49Z-2O23
del 26 de abril, 2023 al Máster óSCAR A.
ZELAYA VILLAFRANCA, SecrEtario a,i. deI
Consejo Un¡vers¡tario, sol¡c¡tándole ¡ncluirlo
como punto de agenda en la ses¡ón del
Consejo Un¡versitario a desarrollarse el
viernes 28 de abril de 2023.
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UNAH COMISIÓNDE
CONTROL DE
GESNÓN

crRcuLAR CCG-09{JXAH-2023

l'laro 3 de 2023

cors€Jo urwERsf¡Año, JWr D€ on€coox rnfv€nEr^R^ REcroRlA
vrcERRECrOd^S. S€CnErARiA G€XERAL SECREIARTO§ {AS) EJECTJTMS (AS}.

DEC$IO§ DE FACU.IAD€S. URECToRE§ DE CEIÍIROS REGOI'ALES UiflERSfTARIG.
DIRECCIÓ" OE EDI,CAC6 SUPERIOR. I¡SNTUÍOS. Co|§EJO DE CARNERA OOCE}{IE

Estñados ias) Setuas y Serro.as

Eñ o¡llpÍEnb al dta¡lo f3 d€ la Ley de TránsparerE¡a y ¡üeso e la hlcnBoóo A¡rE
(LIAIP), d arlhJ o 17 ól RagBlxíb de b nEDa LeI. Ia CorÉEo & Contd d. G€d.t
(CCG) cú¡ruca por ece r¡odE qt la ,forrtsEí rqlttÉa para sü rcspe(tra pd¡cacan €n

los Mes de Tr,lsroGrEa coírsto.r&tb al rrs d! a.il ¿ 2!Zl d€Eá s¿r eoúJa !E
lorñío fuao y ü¡id (Pm. a €sb €nts c CsÉd d cúrBo taEÉ,rtr¡al¡ti¡¡du]n. a

más brtbr d die rEÉs n¡raie (9) ó ÍBra de 2023

La nfo.lIlacúrl d€ber¿ sér g!ñrre §q¡ieido 106 kr&t¡crlbs ut&ados hsb Ia ledl8. los

cuai6 fuerc.r .rcstados !!r el óooJrErdo 'l¡¡Jn iñc pn C,],rJ b ,aúÚl,l,r,ln Par&,
.Di hs ca 16 h,* dr ¡rrnprrnc¡' rcmtóo rnedrrrle Csc1da, CCG02-2020 e¡ ledla

a & ma"¿o & 2$20 m.d€r{r cfiro €¡ectútEo y d ad gJdeí ac€d€r I l€res &l 99irüt
efi¿ce: hits b,r :t 3\63c:18

Eo casD de rE hde.se €fia(b r&.tllaco.r ür¡ll d ms d} ,rtídí!- núcer e h @G
ír€Éañ6nóc,odúasi.6dm €nd pbc.üg.ffi

Alentan¡ent€

ÁsrER Jo€L AIADOR ROORICüET^H
Coo.drEdor a r

Comoó¡ de Cqürol de G"süqr

'La Edw&óñ es la *úEQ Naccsúa<t at¿ La Rcfirórrcr' P{.. I 6l
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VISTA y A ALIZADA en la Vicerrectoría Académica la propuesta de "COl¡vEt{lO MARco DE

COOPERACIóN ENTRE Et CENTRO UNIVERSITARIO VITTACARRIEDO S.C. Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAt AUTÓNOMA DE HONDURAS" presentada e impulsada por el señor Vicerrector Doctor

Marco Tulio Medina desde la Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales.

CONSIDERAÍ{DO f{o. l: Que la Const¡tución de la República, en su Artículo 160 responsab¡liza a la

UNAH a "programar su participac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO f{o.2: Que en el numeral 7 del Artículo 9 de las Normas Académicás se establece

que son fines de la Educación Superior en la UNAH: "Contr¡buir al debate y solución de los problemas

nacionales, a través de la investigación,la vinculación con Ia sociedad yla gest¡ón del conocimiento".

CONSIDERANOO No.3: Que en su Artículo 100las Normas Académicas de la UNAH establecen que:

"Cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e intemacionales act¡vos, que

permitan el ¡ntercambio de conocimiento, cultura, invest¡gac¡ón, vinculación y recurso humano para

fortalecer la calidad académic4...".

CONSIDERANDO No.4: Que el CENTRO UNIVERSITARIo VILLACARRIEDO s.c., en su condic¡ón de

lnstitución de Educación Superior del Estado de Chiapas, República Federal de México, fomenta el

cultivo y desarrollo de las ciencias y las artes med¡ante la enseñanza y la invest¡gación, partic¡pando

activamente en la transferencia de conocimientos actualizados y tecnología, así como en la

cooperación con la comunidad empresar¡al local y fuera de sus fronteras.

COÍ{SIDERANOO No. t: Que el CENTRO UNIVERSITARIO VILLACARRIEDO S.C., propone una inserción

dec¡s¡va en el ámbito social, cultural y económico en temas prioritar¡os para su región a través de

los servicios que prestan a las mismas y de la cienc¡a y técnica que desarrollan en los campos del

conoc¡miento a los que pertenecen las carreras que ofertan.

CoNSIDERANDO No.6: Que el CENTRO UNIVERISTARIO VILLACARRIEDo s.c. mira a bien el

propuesto conven¡o con la UNIVERSIDAD NAcIONAL AUTÓNOMA DE HON DURAs, con el objet¡vo de

propic¡ar me¡oras a través de la colaboración entre ellas para vinculación, investigación c¡entífica,

docencia y capacitación de sus comunidades univ€rsitarias, respetando los ¡ntereses en común.

CoNSIDERANDO No. 7i Que los proyectos, programas y/o actividades acordadas entre el CENTRO

UNIVERISTARIO VILLACARRIEDO S,C. Y IA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS

serán enmarcadas y alineadas a través de un documeflto de acuerdo firmadas por ambas partes,

prev¡o al desarrollo de estas.
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CONSIDERANDO No.8: Que esta Convenio Marco no crea ni lmpl¡ca obligaciones de carácter

financiero o material para la UNAH y que, en princ¡pio, la definición y ejecución de las act¡vidades

descritas en este Convenio podrán ser determ¡nadas por ambas partes mediante acuerdos

ad¡c¡onales y detallados, dependiendo de la disponibilidad de los recursos necesarios.

POR TANTO

La Vicerrectoría Académica, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el Artículo 3
de su Ley Orgánica, particularmente los numerales 2 y 6; y en uso de las atribuciones que la misma

Ley le confiere en su Artículo 23 inciso 5, D¡ctamina:

FAVORABLE para que el Conseio Un¡versitario apruebe el 'CONVENIO MARCO DE COOPERAQóN

ENTRE Et CENTRO UÍ{IVEBSITARIO VITTACARRIEDO 5.C. Y tA UIIIVERSIDAD NACIOT{AL

AUTóNOMA DE HONDURAS", y autorice al Señor Rector para su fifma.

Dado en la Ciudad Universitar¡a "José Trinidad Reyes", a los veinte días del mes de abril del dos mil
veintitrés.

.C

F DE ND

m a. I
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OFICIO VRA-UNAH-No.402 - 2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 20 de abril, 2023.

Doctor
i,ARCO TULIO TIEDINA
Vicerrector a-i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

Est¡mado señor Vicerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

En cumplim¡ento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras
instituciones, por la presente le remito el DICTAMEN VRA-UNAH-No.029-2023, emitido sobre la
propuesta de CONVENIo MARCO DE COOPERACIóN ENTRE EL CENTRO UNIVERSITARIO

V|LLACARR|EDO S.C. Y LA UNTVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS" presentada e

impulsada por esa V¡cerrectoría de Relaciones lnternacionales.

Luego de haber propiciado una reunión con los representantes de UNAH TEC Aguán y sugerido
algunas modificaciones a la propuesta, enviamos adjunto el do€umento actualizado de Convenio
Marco.

Me suscr¡bo de usted Dr. Medina, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

¡,

.(

TAE. AE

MSc. Cotolino Venturo - UNAH Tec-Aguón

Cc: otch¡vo

BF'M/EGP/susana
0c323/.orEn¡os/U.vlLLACAaRlEDO

:.i I I

Cop¡as
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DICTAMEN VRA.No.O3G2()23

Sobre la solicitud de modificación en los códlgos y nombres de las as¡gnaturas DAE-:m0

Adm¡n¡stradón l, DAE4{15 Empresa y Deredro y DAE-600 Administración de Recursos Humanos que

son ¡mpañ¡das por el Departamento de Adm¡nistración de Empresas de la Facuhad de C¡encias

Económicas Administrativas y Contables a los estudiantes de la Licenciatura en Opera€¡ones
Aeronáuticas de la Facultad de C¡enc¡as Espaciales.

VISTO: el OFICIO FACES-118/2013 de fecha 17 de marzo de los corrientes, firmado por la Decana aí de
la Facultad de Ciencias Espaciales, MSc. V¡lma Lorena Ochoa López, en respuesta a la sol¡citud del

Coord¡nador de la Carrera en Operaciones Aeronáut¡cas, lngen¡ero lván V. BetancouG qu¡en p¡de la
autor¡zación y mod¡ficac¡ón en los código y nombre de la asignatura DAE-3Oo Adm¡nistración l, DAE-

405 Empresa y Derecho y DAE-6O0 Adm¡n¡strac¡ón de Recursos Humanos para que puedan ser
hab¡litadas a part¡r delTercer Período Académ¡co del 2023 y que se instruya a la Direcc¡ón de lngreso,
Permanencia y Promoc¡ón efectuar los cambios en el sistema de reg¡stro.

CONSIDERANDO 1: Que las Normas del Nivel de Educación Superior en su Artículo 82 establece que:

El Plan de Estud¡os es el documento legal que encierra la síntes¡s ¡nstrumental de formación
profes¡onal, humaníst¡ca, científ¡cá y tecnológicá, en el que se estructura los fundamentos, objetivos,
conten¡dos, estrateg¡as y recursos de enseñan¿a-aprendizaje, considerados como esenciales para el
establecimiento y desarrollo de una Carrera.

CONSIDERANDO 2: En el Artículo 85 de las Normas del Nivel de Educación Superior dice que: El diseño
y rediseño de Planes de Estudio debeÉ ser preseñtádo al Consejo de Educación Superior para su

estud¡o y aprobación. La Dirección de Educación Super¡or, a fin de flexibilizar la adm¡n¡strac¡ón del
Plan de Estud¡o, conocerá, aprobará y registrará cambios relacionados con nombre y código de
as¡Bnaturas. De estos cambios deberá ¡nformar al Consejo de Educación Superior.

CONSIDEnAÍ{DO 3: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 116 señalan que: Toda
¡n¡ciat¡va de reforma a un proyecto curricular o plan de estudios, debidameote iustif¡cada, debe
someterse al proceso de not¡f¡cac¡ón y aprobación por los organismos competentes, a n¡vel de escuela,

departamento o carrera, respect¡vamente. Se cons¡deran cambios no s¡gn¡ficativos la actualización del
programa analítico y s¡ntét¡co ¡ncluyendo la b¡bl¡ografía, cambios de contenidos hasta en un qu¡nce
por ciento (15%), u otros s¡milares en distintas categorías const¡tut¡vas del proyecto, durante los años
de viBencia del plan de estudios. En estos casos, la un¡dad académica dará cuenta de los cambios y
quedarán registrados en la Se$etaría de Facultad o Centro Reg¡onal, rem¡tidos a las Secretaría General
de la UNAH, qu¡en notificará a las direcciones académicas respectivas y a la Dirección de educación
super¡or para que esta a su vez informe al Consejo de educación superior. Dicha remisión será realizada
por la Secretaría General haciendo constar el fol¡o al cual se hicieron las reformas correspond¡entes.

CONSIDERANDO 4: Que en los Planes de Estud¡o de Carrera se asigna un código y nombre a cada
espac¡o de aprend¡zaje.

2O23: Año Académico 'DR. TORGE |íADDAD QU,ÑóUV
"La Educación es la primera necesidad de la República"
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CONSIDERAT{DO 5: Que el Plan de Estudio de la Carrera de de Admin¡stración y Generación de

Empresas y los nuevos Espacios de Aprendiza¡e de la Carrera fueron actual¡zados y aprobados por el

Consejo de Educación Superior (CES) según ACUERDO 37OO-322-2OL9 de fecha 23 de enero de 2018 y
4171-339-2019 de fecha 28 de noviembre 2019.

CONSIDERAI{DO 6: Que las clases DAE-300 Administración l, DAE-405 Empresa y Derecho y DAE-600

Administracién de Recursos Humanos forman parte del listado de los espacios de aprendizaje que

fueron modificados y aprobados por el Consejo Universitar¡o para la Carrera de Adm¡n¡stración y

Generación de Empresa y que las misma son servidas por el Departamento de Administración de

Empresas para la Licenciatura de Operaciones Aeronáuticas y otras carreras.

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideracién a las facult¿des que la Ley Orgánica le otorga
en su Artículo N.e 23 numeral 5), por tanto, esta v¡cerrectoría Académica:

DICTAMINA:

PRIMERO: Trasladar el dictamen favorable para discusión y aprobación del Consejo Un¡vers¡tario la

modificación de los códigos y nombres de la asígñatura OAE-300 Administración I por AGE1O2-

Adm¡nistración; la clase DAE-405 Empresa y Derecho por AGE245- Empaesa y Derecho y por último
la clase de DAE-600 Administración de Recursos Humanos I por AGE-215 Desarrollo del Capital

Humano para el Plan de Estudios de la Licenciatura de operaciones Aeronáuticas por ser asignaturas

servidas por la Carrera de Adm¡nistración y Generación de Empresas y que las mismas deben quedar

de igual manera con el código y nombre con el que fueron aprobadas en el Red¡seño de la Carrera

mencionada.

Dado en ciudad Univers¡taria " José Trinidad ReyeC a los catorce dfas del mes de abril del año dos
mil veintitres.

t.
.<

TAE. BE
::1 ,t

202i: Año Académico "DR- TOROE HADDAD QU\ÑóNA'
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En ¡lcocito sl O-r|:¡r¡ LOATLiOV.FACES-IX)-I l0:]- lrrrÉ{kr F'r <l Crxr¡!¡¡u¡Ir ¡le I¡
Lrsr¡,lr¿t¡nr eo Opar¡srdras Acro¡iülN5 v ttl re!¡axrt¡ ¿¡ t'u ,cr(¡¡rnlctllo ¡tal PLr¡ &
[¡nxlpr dt l¿ c¿r¡t¡¡. krgs ¿ br('r ph€árl( lo srgurcntr::
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OFICIO VRA-UNAH-No.4ÍX-2023
14 de abril,2023

Máster
oscAR AqurMrDEs zELYA

Secretario Consejo Universitario
Presente

Estimado señor Secretarío:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, para remit¡r el Dictamen VRA-No. 030-

2023 de la V¡cerrectoría Académica para que sea sometida a discusión y aprobación por ese honorable

Consejo Universitar¡o.

Dicho Dictamen está relacionada con la solicitud de la Decana de la Facultad de Cienc¡as Espac¡ales

sobre la modif¡cación de los Códigos y nombres de las as¡gnaturas DAE-300 Administración l, DAE-405

Empresa y Derecho y DAE-600 Administración de Recursos Humanos, mismas que son servidas por el

Departamento de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económ¡cas Admin¡strat¡vas

y Contables a los estudiantes de la Licenciatura en Operac¡ones Aeronáuticas,

5in otro particular, le reitero las consideraciones debidas

.C

DE E

cc: Decana de la Facultad de Cien€¡as Espaciales

cc: Coordinador de la L¡cenciatura en Operaciones Aeronáut¡€as
cc; D¡recció,n de Educación sup€rior
cc: D¡recc¡ón de lngreso, Permanenc¡e y Promoc¡ón
cc: Coordinador de la Carrera de Mmin¡straciófl y Geflerac¡ón de Empresas

cc: Secretaria General
cc: Archivo

lmiai

vi
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DICTAMEN VRA-UNAH No.031-2023

Vista y analizada en la Vicenectoría Académica la propuesta de CONVENIO ESPECÍFICO DE

COOPERACION ENTRE LA ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA
EDUCACÉN, LA CTENCTA Y LA CULTURA (OE0 Y LA UNÍVER§|DAD I{ACTONAL AUTÓNOi|A
DE HONDURAS PARA I.A IMPLEMENTAC6N DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN
FORMACóN Y CERTIFICACIÓN OE COMPETENCIAS DEL PROFESORADO UNTVERSITARIO
(ETAPA il).

CONSIIIERAi¡DO No. l: Que la Unive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), cuno
insütución rectora de la Educación Superior del pais, üene la responsabilidad mnstitucional de acuerdo
a lo expresado en el Artículo 160, de contribuir a la transformación social del país y, como
consecuencia de ello, requiere coordinar acciones con otras ¡nslituciones gubemamentales y no l
gubemamentales que ejecuten progftrmas y pfiryectos en las áreas afines al quehacer universitario y h
a través de bs cuales se pqride el desanollo integral de la nación. :
COilSIDERAilDO l{o.2: Que el tutículo 3 de la Ley Orgánica relaüvo a los Objeüvos de la UNAH en

su numeral 5) se establece fomentar la vincuhcim de la UNAII con las fuezas pmduc{ivas, hborales,
empresariales, así como con las demás que ¡ntegn¡n la sociedad hondureña; y en el marco de las
funciones y atribuclones que le son asignadas a la institucion en el A¡tía¡lo No. 5 numeral 7) indica su

responsabilidad de participar, por medio de sus programas y proyectos, en el desanollo cultural,

científico, tecnologico y humanísüco de la sociedad hondureña.

COI{SIDERANDO No. 3: Que las Normas Académicas de la UN/tl-l en elArtículo 100 establecen que
"cada unidad académica debe contar con conveniqs nacionales e intemacionales activos, que

permitan el intercambio de conocimiento, cultura, investigación, vinculación y recurso humano para

foñrlecer la calidad académica. Estos convenios deben estar sujelos al reglamento respecüvo, las

normas y politicas de relaciones internacionales de la UNAH."

CONSIDERANDO No. 4: Que la Organización de Estados lberoame¡icanos para la Educación, la

Ciencia y h Cultura (OEl), fundada en 1949, es un organismo intemacional de carácter gubemamental
para la cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la
tecnología y la cultura en el mntexto del progreso integral, de la democracia y de la integración
regional, facilitando el desanollo de estos.

CONSII ERAi{DO No. 5: Que el Añicrlo No.3 de los Estah.¡tos de la OEI establece que 'para el

cumplimiento de sus fines, la Organización de Estados lberoamericanos para la Educacim, la Ciencia
y la Cultura, podrá celebrar acuerdos y susuibir convenios y demás instrumentos legales con los
gobiemos ¡beroamericanos, con ofos gobiemos, con organizaciones inlemacionales y con
instituciones, centros y demás entidades educativas, cientfficas y culturales'.

i¡,
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CONSIDERANDO No. 6: Que la OEl, como organismo intemacional comprometido con el desanollo
de la educación, la ciencia y la cultura, cree imprescindible dedicar parte de sus acciones a apoyar la

articulación de esfueaos, promoviendo cohboraciones y sínergias con instituciones de Educación

Superior en función de mejorar la calidad de h educación en Honduras.

CONSDERANDO No. 7: Que la UNAH y la OEI han oplado por una alianza interinsüt¡cional en el

ámbito de la certificación y el desanollo profesional en la Educación Superior, implementando acciones

conjuntas para la formación y certificación del profesorado universitario de la UN/tll desde una
perspectiva regional centroamericana y considerando la nueva realidad post pandemia por COVID-19.

CONSIOERAilDO No. 8: Que el o§eto del presente Conven¡o consiste en rqular h cooperación entre

la UN/rl-l y la OEI para d cumplimiento del proyecto de cooperación "Formación y Certificación de
Competencias del Profesorado Universitario (Ebpa llf', que busca contribuir en el desanollo del

profesorado universitario a través de h formación y acompañamienlo en el diseño y desanollo de
proyectos de investigación educativa, comunidades de aprendizaje y avanoes encaminados a la
certifi cación de competencias.

CONSIDERANDO No. 9: Que los obietivos específicos del presente Convenio Específico de

Colaboración son: 1) Desanollar un estudio de factibil¡dad para la creación de h propuesta del sistema

de Certificacion de Competencias del Profesorado Universitarío. 2) Rediseñar e implementar el Curso

lnternacional de lnvestigación Educaüva a Nivel Universitario. 3) Diseñar y desanollar proyectos de la

investigación educativa relacionados a sus prácticas pedagogicas. 4) Acompañar pedagogica y

didácticamente a los profesores de la UNAH en la modalidad fo¡mativa'Comunidades de aprendizaie".

CONSDERANDO No, 10: Que en el marco de la cooperación que anteriomente se ha tenido entre

la UNAH y la OEI relacionada con el proyeclo de'Formación y Certificación de las Competencias del

Profesorado de la UNAH', en el período comprendido enlre 2016-2022 se obtwieron los siguientes
logros: Diseñadas la Propuesta de un Plan de Desanollo Profesional del Pmfesorado de la UNAH,
pmpuesta de cuatro Programas de Formación (iniciación a la docencia, formación permanente,

mentores, y de formadores y gestores del desanollo profesional), Programa de Monitoría, Seguimiento
y Evaluación de la Formación.

CONSIDERANDO No, l1: Que en elfutículo 7 de las Normas Académicas de la UNAH se define que

'Es responsatilidad de la UNAH como institución rectora del nivel de Educación Supuior en d pais...

8) Revitalizar e innovar la praxis de la docencia universitaria. 9) lmplsar Ia formación y actualización

continua de los docenles".

CONSIDERANDO No. 12: Que para garantizar el desanollo del presente Convenio Específico de

Cooperación, la OEI aportará treinta ytres mildoscientos cincuenta dólares exactos (USD 33,250.00),

2023: Año Académico "DR. TOROE HADDAD QU,ÑÓNA"
"La Educación es la primera necesidad de la República"
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de los cuales treinta mil dólares exados (USD 30,000.00) son en efectivo, y tres mil doscientos
cincuenta dóhres exactos (USD 3,250.00) seÉn aportados como bienes y servicios. Además, la

UN/tl-l aportará como contraparte el valor de dmdentos ararenta mil dólares americanos exactos
(USD 240,000.00), los cuales conesponden en un gran porcenta¡e al pago de sueldos y salarios del
personal del lnstituto de Pmfesiondización y Superación Docente (IPSD) que participaÉ en todos los

resultados y actividades planteados en el convenio.
CO}¡SIDERANDO No. 13: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presenlación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras

lnstituciones, establece que la Vicenectoría conespondiente velará porque en el cmtenido del

Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad y comprensión de los

términos.

En vista de lo ante¡iormente expuesto y en cumplimiento de los objetivos de h UNAH definidos en el

Artículo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuciones que la
misma Ley le Conliera en su Artículo No. 23 numeral 5), esta Vicenectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABLE para que el Cons{o Un¡versitario apruebe el CON\¡ENIO ESPECÍFrcO 0E
COOPERACION ENTRE I.A ORGANIZAC ION DE ESTADOS IBEROAITERICANOS PARA LA

M de ndoza

2023: Año Académico "DR. TOROE HADDAD QU,ÑóNZ
"La Educación es la primera necesidad de la República"

EDUCACIÓN, LA ClEi¡CtA y LA CULTURA (OEt) Y r-A UNTVERSTDAD i{ACIONAL AUTÓNOi|A
DE HONDURAS PARA I-A IMPLEMENTACóN DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN
FORMAC6N Y CERTIFICACIÓN DE COMPETEI{CIAS DEL PROFESORADO UNTVERSITARIO
(ETAPA r0.

),.

Dado en Ciudad Universitaria "José frinidad Reyes', a los diecisiete días del mes de ahil del año dos
mil veintitres. ;
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OFICIO VRA-UNAH-No.437-2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 17 de abril,2023.

Doctor
MARCO TULIO ÍUEOINA
Vicerrector a.i. de Relacaones lnternacionales (VRl)

UNAH

Estimado señor Mcerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

En cumpl¡miento del Artículo 9 del Reglamento de Procedam¡entos para la Presentación,
Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras
instituciones, por este medio se remite el DICTAMEN VRA-UNAH-No.031-2023 em¡t¡do sobre la

propuesta de coNVENtO ESPECíHCO DE COOPERACÉN ENTRE LA ORGANIZACóN DE ESTADOS

IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACÉN, LA CIEi{CIA Y LA CULTURA (OEI) Y LA UNÍVERSIDAD

NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS PARA LA IIIPLEIIENTACÉN DEL PROYECTO DE

COOPERACIÓN FORMAC6N Y CERTIFICACIOü{ DE COiTPETEI{OAS DEL PROFESORADO

uNrvERsFARIO (ETAPA [).

Me suscribo de usted señor Vicerrector, reiterándole mis más altas muestras de consideración y

est¡ma.

Atentamente,

t
.t.

.f,4E. AE RES D E
: ix:'t ;I I

Copias

Arch¡vo

BF-M/MEzs/susana
D.s23l.dvÉñiG/OEl.EsP
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DICTAMEN VRA-UNAH No.032-2023.

Vista y anal¡zada en la Vicerrectoría Académ¡ca la propuesta de "CONVENIO MARCO ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y EL PROGRAMA INTERNACIONAL DE

EDUCACTÓN CoNT\NUA tTc sEMINARS", ¡n¡ciat¡vá impulsada por el Dr. Miguel octavio Flores Girón,
Decano a.¡., de la Facultad de Odontología, se identif¡ca lo s¡guiente:

Que, el propós¡to general del presente Convenio Marco es realizar un intercambio académico en

lmplantología y Cirugía ósea Regenerativa de Hueso entre la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA
DE HONDURAS (UNAH) y el Programa lnternacional de Educación Cont¡nua ITC SEMINARS.

Que, los objetivos específicos del presente Convenio Marco son a) fomentar el intercambio de
conocim¡entos y exper¡encias entre profes¡onales y estud¡antes universitarios de diferentes
instituciones y países; b) mejorar la formación académica y profesional de los estudiantes en el área
de ¡mplantología dental, proporcionándoles una experiencia práct¡ca en diferentes contextos y
sistemas de atención dental; c) aumentar la colaboración académ¡ca entre las instituciones
part¡cipantes, fomentando Ia invest¡gación y el desarrollo de nuevos conocimientos en el área de

implantoloBía dental; d) facilitar el desarrollo de relaciones ¡nternacionales en el área de
implantología dental, promoviendo el intercambio de información, tecnología y buenas prácticas;

e) apoyar a los estud¡antes a desarrollar habilidades l¡ngúíst¡cas, interculturales y de comun¡cac¡ón

necesarias para ¡nteractuar efectivamente en un entorno globalizado; f) aprovechar los recursos

académ¡cos y científicos de d¡ferentes un¡vers¡dades y países, para mejorar la formación y el

desarrollo de los estudiantes en el área de implantología dental y g) establecer relaciones a largo
plazo entre ambas instituciones.

Que, el Programa lnternacional de Educación Continua ITC SEMINARS es ofrecido mediante tres
módulos teórico práctico cursados en un año y t¡ene como objetivo brindar a los estud¡antes una
formación académica y práctica en las técn¡cas y proced¡m¡entos relacionados con la cirugía y la
prótesis sobre ¡mplantes.

Que, el Programa lnternacional de Educación Cont¡nua ITC SEMINARS está dirigido a una población
de Doctores y estud¡antes de programas de pre y postgrado, qu¡enes atienden y rehabilitan
pacientes con ausenc¡a parcial o total de dientes y que cumplan con ciertos requisitos-

Que, los tres módulos consisten en una combinación de clases teóricas, práct¡cas clínicas
supervisadas, estud¡os de casos y talleres práct¡cos. Los temas de estudío incluyen la anatomia y
fisiología oral, el diagnóstico y la planificación deltratam¡ento, la cirugía de colocación de implantes,
el periodo de cicatrización y seguimiento de los pacientes.
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Que, el impacto esperado del intercambio académico es ampliar los conocim¡entos con nuevos

métodos, desarrollo de habilidades de adaptación, mejorar las habilidades con el idioma inglés,

desarrollar red de contactos a nivel académico como profesional y meiorar la perspect¡va de

empleo.

Que, el presente Convenio Marco pretende satisfucer la creciente demanda de tratamientos de

implantología dental, mejorar la c¡lidad de vida de los pacientes, actualización en los avances

tecnológicoq formar a profesionales espec¡alizados y contribu¡r al desarrollo y mejora de la

implantología dental.

Que, se contempla la estructura física, recurso humano y estructura técnica para el funcionamiento
eficaz de la propuesta.

Que, el Convenio Marco no implica obligaciones n¡ comprom¡sos financieros por parte de las

inst¡tuciones signatarias; en caso de que se establezca un proyecto de cualquier índole, ITC

SEMINARS, deberá conseguir los fondos necesarios para su ejecuc¡ón y desarrollo del proyecto, en

caso de que el trabajo acordado ¡mplique intercámbio de recursos humanos, ITC SEMINARS, hará

las gest¡ones necesar¡as para conseguir los recursos financieros para cubrir los Sastos.

Que, ambas partes convienen que para la debida ejecuc¡ón del objeto de este Convenio Marco
designan como responsables a: Por parte de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóMA DE HONDURA5
(UNAH), el Dr. Miguel Octavio Flores Girón, Decano a.i., Decano de la Facultad de Odontología. Por
parte de ITC SEMINARS, el Dr. lván Casab¡anca DDS, D¡rector del Programa lnternacional de
Educación Continua.

Que, el presente Convenio Marco las partes convienen que la vigencia del presente convenio será
por clNco AÑoS. En caso de que cualqu¡era de las partes, quiera dar por terminado el contenido
del presente convenio, deberá de anunciarlo por lo menos con tres meses de anticipación y tendrá
efecto sin la aceptación de la otra parte. Las actividades que se encontraren en ejecución finalizarán
en los términos con que in¡c¡aron. F¡rmado en dos copias en original de ¡gual contenido, el cual

surtirá efecto a partir de la última firma, el cual quedará uno en poder de cada una de las partes

firmantes.

CONSIOERANDO 1: QUE, IA "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS", COMO

lnstituc¡ón Rectora de la Educacién Superior del país, tiene la responsabilidad constitucional de
acuerdo a lo expresado en el Art. 160, de contribuir a la transformac¡ón sot¡al del país y, como
consecuenc¡a de ello, requiere coordinar acciones con otras instituciones gubernamentales y no
gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer universitario
y a través de los cuales se propicie el desarrollo integral de la nación.
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CONSIDERAIIIDO 2: Que, en su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalecim¡ento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad,
siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad,
formando profesionales del más alto nivel académ¡co, cívico, ético, contr¡buyendo a su

transformac¡ón y desarrollo sosten¡ble.

CONSIDERANDO 3: Que, el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, precisa como área
programática número uno (l), el Mejoramiento de la Calídad y menciona que "La calídad requiere
también que la enseñanza superior desarrolle su dimensión ¡nternac¡onal: el ¡ntercamb¡o de
conocimiento, la creación de sistemas ¡nteractivos, la movilidad de profesores y estud¡antes y
los proyectos de investigación internacionales, teniendo siempre en cuenta los valores culturales
y las situaciones nacionales".

CONSIDERANDO 4: Que, según el artículo 5 de la Ley Orgánica de la UNAH, la función propia de la

Universidad es formar los profesionales que demanda el desarrollo nacional en los campos de la
ciencia, la técnica, el arte, generando y desarrollando la ciencia misma, la tecnología y las

humanidades por medio del estudio de los problemas nacionales, regionales, mundiales; las

exigencias y requer¡mientos del proceso de reforma un¡versitaria, hacen necesario suscr¡bir con
instituciones, tanto del ámbito nacional como del internacional, convenios, que vengan a colaborar
con el quehacer fundamental de la máxima casa de estud¡os, en este momento en que se v¡ve la era
del conocimiento y en donde la internac¡onalización es una de las característ¡cas esenciales de la
Educac¡ón Superior.

CONSIDERAT{DO 5: Que, según lo expuesto en el Modelo Educativo de la UNAH "fa formación de
profesionales de la UNAH debe orientarse a una reflexión crítica, profunda, de alto valor científico,
técnico y moral, debiendo plantear procesos de intercamb¡o de docentes, estud¡antes y
profesionales, y de conocimientos c¡entíficos, así como oportunidades de actualización para que
los/las egresados/as de la UNAH sean capaces de actuar como profesionales de transformación
social y enfrentar con éx¡to los requerimientos del desarrollo nacional, regional y mundial, así como
afrontar los desafÍos de la internacionalización y la globalización".

CONSIDERAI{DO 6: Que, según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presentac¡ón, Aprobac¡ón, Firma, Reg¡stro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH y otras
lnst¡tuciones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad y comprensión de

los términos.

En v¡sta de lo anteriormente expuesto y en cumplim¡ento de los objetivos de la UNAH definidos en
el Artículo 3 de su Ley Orgánica part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuc¡ones que
la misma Ley le Confiera en su Artículo No. 23 numeral 5), la V¡cerrectoría Académ¡ca...
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DE

DICTAMINA:

FA tE para que el Consejo Univers¡tario apruebe CO VET¡|O MARCO ENTRE LA Ul¡IVERSIDAD

NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS IUNAH) Y Et PROGRAMA INTERNACIOÍ{AL DE EDUCAOóN

CONTINUA fTC SEMINARS, s¡empre y cuando se acred¡ten dictámenes favorables de la oficina del

Abogado General, Secretaría de Adm¡nistración y Finanzas (SEAF) y la V¡cerrectoría de Relaciones

lnternacionales (VRl); tal y como lo est¡pula el Reglamento de procedimientos p¿ra la presentación,

aprobación, firma, registro y gest¡ón de convenios a suscrib¡rse por la UNAH y otras instituciones.

Dado en Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los veintiún días del mes de abril del año dos

.C

a. t.

Cc: Archivo
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OFICIO VRA-UNAH-No.461 -2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 21 de abril, 2023.

Doctor
IIIARCOTULIO MEOINA
Vicerrector a.¡. de Relaciones lntemacionales (VRl)

UNAH

Est¡mado señor Vicerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su faYnilia

En cumplim¡ento del Artículo 9 del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentac¡óñ,

Aprobación, tirma, Registro y Gestióñ de Cohvenios a Suscribirse por la UNAH con otras

¡nst¡tuciones, por este medio le remito el DICIAiIE VRA-U AH- o.O32-2O23 emitido sobre la

propuesta de col{l/El{lo tARco EI{TRE LA UNIVERSIDAD }lAcloNAL AUTÓt{otA DE HOi{DURAS

(UNAH) Y EL PROGRAIIA INTERI{ACIONAL DE EDUCACóN CONTINUA fTC SEthlARS, promovido

por el señor Decano de la Facultad de Odontología Dr- Miguel Octavio Flores.

Me suscribo de usted Dr. Medina, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

rr

RES O E 7
' ::.i.t I

TAE. BE

Copias
Archivo

Bf'M/s¡¡sána
Dcs23/convenios¡Tc sEMINARS
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DICTAMEN VRA-UNAH No.033-2023

Emitido por la Vicerrectoría Académica de la UNAH, sobre la sol¡citud de traslado del Centro de Recursos

de Aprendizaje de Educación a D¡stanc¡a (CRAED) El Paraíso al Centro Regional de UNAH-TEC Danlí.

VISTo Y ANALIZADo el conten¡do del Oficio VOAE-No. 251-2023 con fecha del 24 de abri¡ de 2021
Of¡cio 0-061-2023 del 17 de abril de 2023, ofic¡o 5ED-UNAH-No- 140-2023 del 18 de abril de 2023, la
normativa ¡nstitucional y la del nivel de educac¡ón superior, la nota de pet¡c¡ón de los estudiantes y la
demás documentación que respalda la solicitud de traslado del CRAED El Paraíso.

CONSIDERAI{DO No. 1: Que la educación es un bien público social y que el acceso a ella es un derecho
humano universal. As¡m¡smo, que los estudiantes son la esencia del quehacer de la UNAH y por lo
tanto la ¡nstitución debe asegurar las condiciones idóneas para el proceso formati\ro indist¡ntamente
de la modalidad educat¡va, y posibilitar acciones que a€erquen el acceso de los estudiantes a sus

dist¡ntas sedes de su educación a distancia para reducir el impacto financiero en pago de transporte.

COf{Slt €RAI{DO l{o. 2: Que la Educación Superior es el proceso de formación humanista y profesional,
que persrSu e el desarrollo inteqr ldel estudiante del nivel su per¡or y está orientada a brindar
respuesta a las necesidades del desarrollo social, med¡ante el dominio del saber en los campos

científ¡co-tecnológico, artístico y cultural, cumpliendo sus finalidades en v¡rtud de la integrac¡ón de las

funciones de invest¡gación, extensión y docencia.

CoNSIDERANDo No.3: que la docencia se puede desarrollar por medio de dos modalidades de
relación didáct¡ca: Dresencialv distanc¡a. La educación a d¡stanc¡a es una modalidad educativa

h

I

ii¡f'

a

sustentada en ambientes de aprendi2aie que trasc¡enden espacio y t¡empo, centrada en el estud¡ante,
qu¡en cuenta para el desarrollo de su aprendizaje autónomo y signif¡cat¡vo, con un modelo pedagógico
pert¡nente, con un acompañamiento permanente de manera sincrónica y asincrónica de un

docente/tutor, con unos medios y mediaciones capaces de promover el aprendizaje individual y
colaborativo y con estrategias que le permiten articular en el proceso la formación, la investigación y
la vinculación universidad-sociedad. La educación a distancia puede ser con tutoría presencial en los

ceñtros, y virtual, la cual se concibe cuando su práctica educativa se desarrolla exclusivamente en

ambientes en línea.

CONSIDERANDO No.4: Que el Reglamento de la Ley orgán¡ca, en su Artículo 53 establece que'!A
modalidad de educación a dastancia se utilizará para llevar la educac¡én a las re(¡ones lradicionalmente
excluidas del acceso a la educación suoerior, así como para apoyar los programas de educación
continua y actualización".

COHSIDERAI{DO No. 5: Que la comisión de Trans¡c¡ón em¡t¡ó los Acuerdos CT-UNAH No. 3o5-A -2o07,

CT-UNAH No.348-2008, ST-UNAH No.358- 2008 donde reafirma su comprom¡so social con el pueblo
hondureño de llevar educación superior a través de progr¿mas y proyectos de educación a distancia y
virtual y manda a ejecutar la reconceptualizac¡ón, modernización y transformación de la educación a

d¡stanc¡a ¡nclu¡dos los centros Asociados de Educación a Distancia (CASUED), que desde el año 2o09
pasan a denominarse Centros de Recursos para el Aprendizaje a Distancia (CRAED).

2023: Año ¡lcadémico "DR. IORGE HADDAD QU\ÑóNE"
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CONSIDERAI{DO No. 6: Que ¡os Centros de Recursos de Aprendizaje en Educación a Distancia (CRAED),

son espacios de atenc¡ón a los estudiantes, donde se brinda aoovo académico v administ¡aüvo
empleando recursos combinados y articulados con los centros repionales universitarios más
g!!§e!g!¡_para impulsar el desarrollo de esta modalidad.

CONSIDERANDO No. 7: Que la modal¡dad a distanc¡a es ofertada en los sigu¡entes Centros de Recursos
de Aprendiza¡e en Educación a Distancia (CRAED): CRAED La Entrada, CRAED Tocoa, CRAED El Progreso,

CRAED Siguatepeque, CRAED Teguc¡galpa, CRA€D Choluteca, CRAED Jut¡calpa y CRAED El Parafso.

Telecentros Un¡versitarios para la Modalidad Virtual: CUROC Gracias, UNAH-VS Choloma, UNAH-VS

Puerto Cortés, CURLA Roatán y cUROC Ocotepeque.

CONSIDERAÍIIDO f{o.8: Que actualmente de los ocho CRAED's tres de ellot Tegucigalpa, luticalpa y
Choluteca func¡onan en instalaciones de Centros Reg¡onales y C¡udad lJn¡versitaria. El caso de CRAED

Tocoa funciona en instalaciones propias de la UNAH, fuera del Centro Regional; mismas que fueron
mejoradas sustant¡vamente por la Direcc¡ón de UNAH TEC Aguán, una vez que su administración se

trasladó al mismo. El CRAED de El Progreso funciona támbién en ¡nstalaciones prop¡as de la UNAH,

luego de un fuerte proceso legal que aún no cierra. La situación más crítica se enfrenta en los CRAEDS

de El Paraíso y Siguatepeque; el CRAED Siguatepeque funciona en tres espac¡os: las oficinas
adm¡nistr¿tivas-académicas en instalaciones prestadas por la Alcaldía y las tutorías las reciben los

estudiantes en un Centro de Educación Básica y en un lnstituto de Educacién Secundarial; el CRAED El

Paraíso desde su creación en 1987 ha funcionado en escuelas y colegios.

COÍ{SIDERA'IDO l{o.9: Que el CRAED El ParaÍso actualmente opera en el Centro de Educación Básica

Franc¡sco Morazán, en 20 aulas prestadas, cada una con capacidad para 50 estudiantes; instalaciones
que no cumplen con las condiciones fís¡cas y pedagóg¡cas que ya establece la normativa del n¡vel de

educac¡ón super¡or y de la UNAH para los centros de educación a distanc¡a. Así mismo, por ser un

inmueble que no pertenece a la UNAH, la institución no puede invert¡r en mejoras físicas, pedagógicas,

tecnológicas y de conectividad.

CONSIDERANDO No. 10: Que, debido a la situación expuesta en el considerando anterior, desde el

2016 los estud¡antes del CRAED El Paraíso han manifestado de diversas formas su necesidad de recibir
clases en las condic¡ones óptimas que todo universitario debe poseer. En atención a la pet¡ción de los

estud¡antes el 04 de noviembre de 2016 se firmó un acuerdo de traslado del CRAED El Paraíso a UNAH-

TEC Danlí, con el anterior director del s¡stema de Educación a D¡stancia, Dr. Carlos Ochoa, sin embargo,
el mismo no se concretó. Por ello, en julio de 2022 los estud¡antes presentaron ante las autoridades
universitarias (de los siguientes órganos: SecretarÍa del Consejo Universitar¡o, Junta de D¡rección

Un¡versitar¡a, V¡cerrectoría Académica, VOAE, D¡rección delSistema de Educación a D¡stancia, D¡rección

de UNAH-TEC Danlí y Coordinación del CRAED El Paraíso) un escrito solicitando que se haga efectivo el
traslado pactado en el 2016.

CONSIDERANDO No. 11: Que con base al estudio de caracteri2ac¡ón de la procedencia de los
estudiantes del Sistema de Educación a Distanc¡a (SED), a partir de los datos del año 2022
proporcionados por la Direcc¡ón de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP), la procedencia de los

estudiantes matriculados en el CRAED El Paraíso, en un 52% son del Munic¡Dio de Danlí. un 24% del

1 I Vicerrecloria Académica (2023), lnforme: Traslado del CRAEO) El Paraíso a UNAH-TEC Danlí
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Mun¡cipio de El Paraíso y el 24% restante d¡str¡buidos en los sigu¡entes munic¡pios: San Matías 5%,

Alauca 4%, Teupasent¡ 3%, Trojes 3%, iacaleapa 3%, Morocelí 2%, Yuscarán 1%, Potrer¡llos 1%, oropolí
1%, Liure 1%. Los datos indican que y
en menor porcentaje en otros mun¡cipios aledaños, por ello, cada fin de semana recorren al menos
15km hasta El Paraíso para rec¡bir sus tutorías presenciales.

CONSIDERAI{DO llo. 12: Que la oferta académ¡ca actual del CRAED El Paraíso está conformada por
dos Carreras de grado: 1). Licenciatura en Pedagogía y Cienc¡as de la Educación y 2)- Licenciatura en
Administración de Empresas Agropecuar¡as. Según datos del Portal de Estadísticas de la UNAH,

indicados en el dictamen de la VOAE contenido en Oficio VOAE-No. 251-2023, el promedio de matrícula
anual2O2O'2O22 en el CRAED El Paraíso: "en el 202Ofue de 430 alumnos, en el2O2t de 424 estud¡antes
y en el 2022 de 377 estud¡antes". Talcomo se muestra en el siguiente gráf¡co:

Gráfico No. f; Matrícula anual 2O2O-2O22 CRAED El Paraíso

Promedio anual de matrícula 2020-2022
CRAED El Paraíso

440

430

420

410
,+0O

390

380

370

360

350
Año 2o2o Año 2021 Año 70.22

Frrerte: Elaborac¡ón con base a datos del Port¿lde Est¿dísticas UN AH 202G2O22

En el gráfico anter¡or se observa un decrecimiento en los últimos tres (3) años coh respecto a los

estudiantes que cursan carreras propias de l¿ sede un¡vers¡tar¡a. En contraste, Ui¡AH-TEC Danlí

presenta una matrícula sosten¡da con un promedio de 1,192 alumnos en el 2O2O, L,276 en2O21 y 1,155

en 2o222.

CO SIDERAI{DO No. 13: Que el Director de UNAH TEC Danlí, MSc. Jaime Valerio mediante UNAH Oficio
D-061-2023 del 17 de abril de 2023 DICTAMINó FACúBLE el traslado del CRAED El Paraíso a UNAH TEC

Danlí. En el referido oficio, ind¡ca que ese Centro Regional cuenta con los s¡guientes tres (3) edificios:
Edificio de Aulas No. 1 (Laboratorio de Ciencias Bás¡cas, Planta Piloto de lnnovac¡ón Alimentaria, Planta

de Bioplástico) Edificio No,2 (Área de Deporte y C¡encias Económicas) y Edif¡cio No,3 (Aulas de
Agroindustria). Las ¡nstalac¡ones en UNAH TEC Danlí, reúnen las cond¡ciones de iluminación,
vent¡lac¡ón y cuentan con puntos de red en aulas, salas de maestros y áreas adm¡n¡strativas.

¡ VOAE (2023), Oficio VOAE-No. 251-2023: Opinión traslado del CRAED El Paraíso a UNAH-fEc Danli
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CONSIDERANDO No. 14: Que la Dirección de Educación a D¡stancia en Ofic¡o 5ED-UNAH-No. 740-2023

del 18 de abr¡l de 2023 opina que: El traslado físico y la gestión académico-administrat¡vo del CRAED

El Paraíso a UNAH -Tec Danlí Drocede únicamente si se asesura el cumplimiento de meiores

condiciones físicas, académ¡cas, administrat¡vas tecnolóEicas de calidad en ieual de condic¡ones
que la modalidad presencial que impera en ese centro y considerando las particularidades de la

modalidad a d¡stanc¡a y virtual ya establecidas en la normativa.

CONSIDERANDO No. 15: Que la VicerrectorÍa de Or¡entación y Asuntos Estud¡ant¡les (VOAE) en Oficio

VOAE-No. 25f-2O23 del 24 de abr¡l de 2023, em¡te OPINIó!{ SATISFACTORIA sobre el traslado del

Centro de Recursos de Aprendizaje de Educación a Distancia (CRAED) El Paraíso hacia el Centro Regional

de UNAH TEC Danlí.

GOiISIDERANDO No. 16: Que según los resultados de la encuestada aplicada en el año 2022, por el

Movim¡ento Estud¡antil CRAED (MEC), de una muestra de 198 estudlantes partic¡pantes, 1t14 de ellos

que equivalen al 73% manifestaron estar de acuerdo con el traslado del CRAED-EI Paraíso al Centro

Univers¡tar¡o Regional UNAH TEC DanlÍ. Tal como se muestra en el siguiente gráfico:

Grófico No. 2: Percepción de la comunidad estudiantil sobre el traslado del CRAED El Paraíso

¿Está de ¿cuerdo .on el tráslado del cRAf,o El Pareíso a UNAH TEc Danlí.,

73%

i-r
i¡,

27x

144

NO

f¿errte: Elaborac¡ón con base a resultados de encuesta aplicada por el Mov¡m¡ento Estudiantil CRAED (2022).

Por Io anteriormente expuesto y en considerac¡ón a las facultades que la Ley Orgánica le otorga en su

Artículo 23, numeral 5), esta v¡cerrectoría Académ¡ca.-.

DICTAMINA:
PRIMERO: Con base a los resultados de la encuesta aplicada que respaldan la pet¡c¡ón de los

estudiantes, a los esfuenos aunados de la institución por dar una respuesta positiva a la solicitud de
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los alumnos, a los dictámenes favorables de la VOAE, SED-DIE y UNAH-TEC Danlí, esta Vicerrectoría
Académ¡ca: DICTAMINA FAVORABLE para que el honorable Consejo Universitario aDruebe el traslado
¡nmediato del Centro de Recursos de Aprend¡zaie de Educación a D¡stancia (CRAEDI El Paraíso al
Centro Regional de UNAH TEC DANI,Í, a partir del segundo período académico 2023.

cumpl¡miento los siguientes lineamientos:

Que UNAH- TEC Danlíasegure y destine of¡cialmente el espacio físico para el func¡onamiento
en condic¡ones dignas y de calidad del CRAED El Pa.aíso y respetando las particularidades de
la modalidad a d¡stancia. En ese sentido, es necesar¡o asignar las áreas adecuadas para las

activ¡dades de gestión adm¡nistrat¡va y atenc¡ón a estud¡antes y para el desarrollo de
act¡vidades recreativas, culturales y deport¡vas.
Conforme a la media de la cantidad de tutorías presenciales que se programan cada semana
durante cada Período Académico, UNAH TEC Danlí deberá destinar y asignar cada fin de
semana un mínimo de 16 aulas o espacios físicos para las tutorías correspond¡entes.

TERCERO: Posterior a la aprobación del traslado se deberá de

Ampliar la oferta académica del CRAED El Paraíso, tomando en consideración los espacios
amb¡entales, culturales y económicos y las potenc¡alidades productivas de la región, dando
respuesta a problemas actuales y potenciales para el desarrollo de la zona, con visión sistémica
de país.

Considerar la creación de un Telecentro en El Paraíso. La UNAH es consc¡ente y agradece a la
Corporac¡ón Mun¡c¡pal por el apoyo recibido durante varios años para el funcionam¡ento del
CRAED El Paraíso en esa ciudad. Ejemplo: donación de tereno para construcción espacios

físicos de d¡cho centro, pero hasta la fecha no se ha completado legalmente el proceso de

donac¡ón y escriturac¡ón a favor de la UNAH.

CUARTo: La aprobación del traslado del CRAED beneficiará a los estudiantes, profesores y personal

admin¡strativo del CRAED El Paraíso, ya que ellos tendrán mejores condiciones para el desarrollo de
sus actividades tanto académicas como adm¡nistrativas. En ese sentido, se espera un impacto positivo

en los procesos formativos de los estudiantes, logrando sinerg¡a y complementariedad en el desarrollo
de las funciones esenciales de la UNAH, fomentando la participación de los estudiantes en actividades
culturales y deportivas, que perm¡tan fortalecer el sentido de pertenencia e ¡dentidad ¡nstitucional.

Dado en la Ciudad Univers¡taria "José Trinidad Reyes" a los veintiséis dÍas del mes de abril del dos mil
ve¡ntitrés.

:
i' I .C

ES

Acodémico o.i.
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OFICIO VRA-UNAH N0.492-2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 26 de abril, 2023.

Máster
óscan e. zelava vILLAFRANcA
Secretario a.i. del Consejo Universitario
UNAH

Est¡mado señor Secretar¡o:

Me place saludarle y desearle éx¡tos alfrente de sus delicadas funciones.

Con el debido y acostumbrado respeto me dirijo a usted, con el propós¡to de solic¡tarle que sea

incluido como punto de agenda en la sesión del Consejo Universitario a desarrollarse el viernes 28

de abril del corriente mes, el DICTAMEN VRA-UNAH No.o33 - 2023 emitido por esta Vlcerrectoría

Académica, sobre la sol¡citud de traslado del Centro de Recursos de Aprendizaje para Educac¡ón a

D¡stancia (CRAED) El Parafso a las instalaciones de UNAH-Tec Danlí.

Me suscribo de usted MSc. Zelaya, reiterándole mis más altas muestras de consideración y est¡ma.

Atentamente,

t,
.C

Cc: Dr. FronciscoJ. Herrero - Redor o.¡. UlüH
Cc: Abog. Aydx lrías - VOAE

Cc: Dro. Mortho L. Qu¡ntan¡llo - D¡rectora Sistemo de Educación a D'/stonc¡o

Cc: Mk. Joime Voler¡o - Directot o.¡. UNAH-TEC Donlí
cc: Msc. Mor¡el Peroltd - coord¡nodoro 

'RAED 
El Paroíso.

Cc: Arch¡w
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